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"te Requisito ^ en caria franca que no admitirá sin 

N O S E L DK.D. F E R N A N D O D E L A P U E N T E Y P R O I O ' D E R I V E R A , 
P O R LA GRACIA DE D I O S Y D E L A S A N T A S E D E A P O S T Ó H C V , O B I S -

PO D E E S T A D I Ó C E S I S DE S A L A M A X C A , P R E L A D O DOMÉSTICO D E 

S . S . , A S I S T E N T E AL SACRO SOLIO P O N T I F I C I O , C A B A L I D R O 

GRAN C R Ü Z DE LA R E A L O R D E N A M E R I C A N A DÉ I S A B E L L A ( C A T Ó -

L I C A , DE LA R E A L Y D I S T I N G U I D A D E C A R L O S I L F , etc,í 

A nuestros Venerables Hermanos el Dean y Cabildo da 
Nuestra Sania Basílica Catedral, al Clero y fieles de esta 
nuestra Diócesis. 

Snlnd y bendición en IVuestro Señor Jesn-Crislo. 

Por la circular que mandamos publicar en nuestro 
Bületin eclesiástico correspondiente al dia 6 del pró-
ximo pasado Se t i embre , debeis tener conocimiento 
del proyecto que hémos concebido de establecer en 
las Iglesias de nuestra Diócesis la devocion del Jubi-
leo circular de las 4 0 boras . Los feligreses de la ma-
yor y mejor par le de sus Parroquias ban acudido con 
grande empeño á su respectivo P á r r o c o , solicitando 
ser admitidos á la participación de unos cultos que 
tan cumplidamenlo satisfacen las aspiraciones de s u 
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piedad. Así es que no lan solo se han llenado los cien 
tmaos que teníamos designados, sino que además un 
número considerable de Iglesias, que lo han solicita-
d o , dejarán por necesidad, bien apesar nues t ro , de 
participar de esta devocion en el año próximo veni-
dero. Mas para avivar vuestra fé y estimular los reli-
giosos sentimientos de vuestro cor»zon, debemos de-
ciros algunas breves palabras acerca del origen y del 
obieto de este Santo Jubileo. . , , , 

ílácia la mitad del siglo XVI hallábase la Ciudad de 
Milán con toda su comarca reducida á un estado de la 
mas aílictiva miseria. Teatro aquel bello país de la pro: 
lon^rada guerra sostenida entre el Emperador Carlos V y 
el Rey de Francia Francisco l , venía de mucho tiempo 
atrás sufriendo sus naturales consecuencias, sin que la 
previsión humana pudiese divisar el término de tantos 
males. Habia á la sazón en aquella Ciudad un Reli-
gioso Capuchino llamado José de Fermo . varón de 
insigne piedad, y de dotes sobrenaturales para predi-
car la divina palabra. Este fné el que propuso á aque-
llos habitantes que , con el fm de ap acar la ira del 
Ciclo, se asociasen para adorar á nuestro divino Re-
den! ór Sacramentado en cada una de las Iglesias de 
la Ciudad por el espacio de 4 0 horas , en memoria 
de las que el Señor permaneció en su sepulcro: y 
aprovechándose de las humildes disposiciones con que 
aquellas gentes acudían á llenar los templos, logró, 
con su poderosa elocuencia, atraerse sus corazones. 
Y reformar las costumbres públicas. El Cielo quiso 
premiar sus esfuerzos con un pronto y feliz éxito, 
lirmándose de aUí á poco la paz de Niza. 

Desde entonces fué estendiéndose la devocion por 
las principales Ciudades de I tal ia, y no tardó en pa-
sar á muchas de nuestra España , donde se conservé 
hoy con no menos fruto que consuelo de todos los fieles. 
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Al introducirla por primera vez en nuestra Dióciísis 
no hemos perdido do vista que el objeto que so pro 
pone la Iglesia al ordenar ó permitir la adoracion so-
lemne "del augiisló Sacramento , es y lia sido siempre 
alguna causa pública, á juicio de sus Pre lados , si ti 
cuya licencia no puede verificarse la exposición, ni 
aun en los Templos de los Regulares y exentos , se- , 
gun repetidamente lo tiene definido la Sagrada Con-
gregación do Ritos, y lo explica con su acostumbrada 
maestría el Señor Benedicto XIV en la trigésima do 
sus Instituciones, 

¿Y qué causa puede decirse mas pública y mas le-
gitima que las calanlidades que boy alligen á la Igle-^ 
sia misma, y que todo fiel católico conoce y lamenta 
en el fondo de su corazon? Para, pedir á Dios nues-
tro Señor su remedio instituimos esta devoción del 
Jubileo de 40 horas , por la cual nuestro Divino Sal-
vador, verdaderia, real y substancialmente presento en 
la Sagrada Hostia, estará en todos los dias del año 
manifiesto en alguna de nuestras Iglesias. 

Acudid, p u e s , á ellas fieles devotos de Jesús Sa-
cramentado ; acudid á cantarle himnos allí en presen-
cia de sus ángeles (1); manifestad vuestra alegría con 
cánticos de alabanza, porque el Santo Dios de Israel 
está en medio da vosotros (2). Qué pueblo haij tan 
grande y tan feliz, podréis decir con las palabras de 
Moisés, que tenga sus Dioses tan cercanos como le-
nemos nosotros al nuestro (3)? Y despuos.que le ha-
yáis adorado y ensalzado como se merece , pedidle 
cuantas gracias y favores apetezcáis, y puedan con-
ducir al último ün para que El mismo os ha criado. 

Pedidle sobro todo, conformánxlo vuestra intención 
con la de nuestra Santa Madre la Iglesia , que le dé 

(1) Salmo 137. (2) Is. 12. (3) Deut. 4 , 
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á esla la paz que lia menes lc r , y la sinta indepen-
dencia con que la dotó su divino Fundador , para que 
pueda egercer libremente las funciones propias de su 
sagrado ministerio, para propagarse por toda la redon-
dez de la tierra , convertir á ios infieles, atraer á los 
cstraviados, fortalecer á los débiles, consolar á los 
atribulados, socorrer á los desvalidos, y conducirnos 
á todos por la senda de la v i r tud , al lugar donde ella 
reina triunfante con su divino Esposo. 

Rogad despues por la cabeza visible de la Iglesia, 
el Romano Pontífice. Pedid al Señor, que le ha es-
cogido para sucesor de Pedro , que le dé tanta fé, 
tanta luz , tanta gracia, cuanta le sea necesaria para 
gobernar con acierto la barca del pescador, fuera de 
la cual nadie puede salvarse del naufragio, con que 
nos amenazan las encrespadas olas levantadas por la 
violencia de las pasiones humanas. Pedid al Padre de 
las misericordias que nos mantenga á todos los Pre-
lados, y al Clero en general, unidos á nuestra Cabeza, 
y concordes entre nosotros mismos, seguros de que 
así, y solo así, podremos conservar íntegro el depósito 
de la fé que nos está encomendado. Pedid también 
por nuestra Católica Reina Doña Isabel I I , cuyos sen-
timientos de Religión, cuya caridad para con los des-
graciados , cuyo amor hácia todos sus subditos, nos 
son bien conocidos, y nos creemos en la obligación de 
proclamar siempre entre vosotros. Pedid por su Go-
bierno, y por las demás autoridades constituidas, se-
ñaladamente las de nuestra Provincia, y las locales de 
cada uno de vuestros pueblos, á fin de que el Señor 
nos conceda su temor san to , y el amor y respeto á 
su divina ley, que nos sirva a todos de norte y guia 
en el desempeño de nuestros respectivos deberes. 

Haciéndolo as í , estos piadosos cultos que vamos á 
tributar á la Magostad de los Cielos, expuesta en 
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mieslros a l iares , os alcanzarán á la par la Indiligen-
cia plcoaria (¡iie les está concedida siempre que los 
acompañen la confesion y comunion, y la paz y pros-
peridad que para toda la Nación española muy since-
ra y ardienlemonle desea viieslro Prelado y Padre en 
Nuestro Señor Jesu-Crislo, F E R N A N D O , Obispo de Sa-
lamanca.—Por mandado de S. I . el Obispo mi 
S r . , Dr. D. Marcicá de Avila, Canónigo Srio. 

DISPOSICIÜNEIS. 

1 / Desde el dia l . ° d e l próximo mes de Enero que-
da instalada en la Diócesis de Salamanca la devoción 
del Jubileo de las 40 horas que del)orá circular entre 
las Iglesias señaladas en la labia publicada en esta mis-
ma fecha. Dicha tabla deberá fijarse en la Sacristía d(í 
todos los Templos del Obispado sin distinción. 

Los Párrocos procurarán llenar las 4 0 horas 
de su turno respectivo, de tal suerte que siempre se 
Toriíique la reserva antes del toque vespertino de las 
Ave Marías. 

3," Constantemente velarán con hachas ante el 
Señor Sacramentado, dos Sacerdotes si pudieren ser 
habidos, y si no dos Hermanos de la Sacramental es-
tablecida en la Iglesia, ó dos seglares , cuyo turno 
arreglará el Párroco de la manera mas conveniente. 

4. ' ' Tanto para los actos de la exposición y de la re-
serva , como para los demás cultos que hayan de prac-
ticarse en las Iglesias donde se halle e l"Jubi leo, se 
observarán las emanadas de la Sagrada Congregación 
de Ritos , y publicadas en el anterior Boletín, ó que 
se inserten en los sucesivos. 

5 / Si uii pueblo prevee el Púrroco que uo podit^ 
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llenar su lurno , lo avisará un mes-antes siendo posible. 
Salamanca y Diciembre 18 de 1 8 5 5 . — D r . Avila, 

Canónigo Srio. 

• D E C I S I O N D E L A S A G R A D A C O N G R E G A C I O N 

D E I N D U L G E N C I A S . 

DECUSÜ'ffUil. 

Ab hac Sacra Indulgenliarum Congregalione se-
nuentium dubiorum solutionem poslulabal Maioris Se-
minarii Moderalor: An ad lucrandam Indulgenliam, 
velfructus orationis: SacrosancloB, etc. necessano fle-
xis genibus bcec oralio sit diccnda , vel an sallcm m 
casu legitimi impedimenli ambiüando , sedendo, reci-
lari valeat ? 

An parvi liabilus seu Scapularia siiit necessano 
jnini.ediate.süper corpas deferendi, ita iit illud pliysice 
l angan t , vel an super vestes relineri possinl ? 

An Indiilgenliaí adnexffi ad recilalionem parvi Of-
ficii B.' M. V. á Si®. Mem. Pió V. valcant pro solo 
Ofíicio Romano , vel an eliam pro variis, Oi'Iicns B. 
M, V. ^ab ancloritale Episcopali composilis ad mslar 

. Officii í loniani? , 
Q L I Í recital bvmnnni Veni Creator etc., non jnxla 

correclionem metri, sed juxta prislinum metruni , la-
eralur ne Indulgenlias ? Doxologiíe'(bynini Vmt Cre-
alor) variatio inlra lempus Paschale el extra, de es-
sentia estne operis'ad lucrandas Indulgenlias? In Gal-
liis bymnus Veni Creator, etc., doxologiam babet 
ancloritale Episcopali propositam: cpii prajdicUini 
hymmVm recilant cum .isla doxologia valenl suas 
iUius facere Indulgenlias? • 

Anliphona Regina Coeli quai dici solet lempore pa-
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scluili loco precinn Angelus Domini, recilalur in 
aliquibus locis cum Versic. el Respons. diversis ab 
illis quíB danlur in Breviario Romano : an rccilatio 
prcedicUe Anliphonse cum ista comrautalione jus det 
ffifjaale ad Indulgenlias? Quibus dubiis ab Eminenlis-
simis Palribus Sacris índiiigcnliis praiposilis, m ge-
neral! CongregaLione apud Valicamim die quinta Mar-
lii 1855 habita, raaltire porpcnsis, voloque Consul-
toris audi to , fuerunl in voto rescribendum esse. 

Ad prjmiim.—Affirmalive ad primara parlera; Nc-
galivc ad secundara. 

Ad sccunáiím.—Negativo ad primani parlera; Al-
firmalive ad secundara. 

Ad tertium.—Mimmúxo ad priraam parlera; ^ e -
galive ad secundara. 

Ad gMítríurn.—Píegalive in ómnibus. 
Ad qtííníMm.—INcgalivc. 
Faclaque de ómnibus SSmo. Dño. Nlro. Pío l . 

P . IX per rae infrascñplura Secrelariura relalione iii 
Audienlia diei ejusdera raonsis, Sanclilas sua Sa-
crai Congregalionis volura benigno aprobavil. In Au-
dienlia aulem SSrai. diei 2 0 Julii prjcdicli a n n i , ha-
bita á Subscripto Cardinali Priefeclo, SancUlas sua ex 
sp^ia l i gralia cleraenler indulsil ul oralio Sacrosan-
cltk etc., probicrañda Indulgonlia i iLeone X adnexa, 
seu fruclu dicta; oralionis, eliam non flexis g e m b u s 
recilari possil ab üs qui legitirac impediti f u e n n l , in-
ürrailalis tanlum causa. Praisenli valiluro absque idla 
Brevis cxpedilione , non obslanlibus in conlrariura 
íacienlibus quibuscuraque. 

Daluni Roma; ex Secretaria praifal» Sacrae Con-
gregalionis die 2 6 Jubi 1 8 5 5 . 

Loco sigilli. ^ 
F , CAHD, AsQtJi?í!US Pr.j.Frr.Tts, 
A^ Archip. rriiiúoccUi SuhíliluliiSn 
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E P I S C O P O L O G I O S A L M A N T I C E N S E . 

CONTINUACION. ( 1 ) 

El periodo que comprende la parte que hoy publi-
camos es el de los cuatro siglos desde el octavo al 
doce; época de invasiones y reconquistas con todos 
sus horrores, hasta la repoblación de esta Ciudad por 
el Conde D. Vela , infante de Aragón, mas estable 
que la del primer poblador D. Ramón, conde de 
Borgoña. 

Pocos monumentos históricos nos han quedado de 
esa época que merezcan entera fé á una sana critica, 
y con cuyo auxilio hubiera podido continuarse, sin 
interrupción, la série de los Obispos Salmantinos; 
por esta causa se advierten largos intervalos entre al-
gunos Pontificados. pero se ha preferido no incliiir 
mas de aquellos que pueden llamarse indubitados. 
Ya desde el siglo doce en adelante so halla el Epis-
popologio.seguido con mas regularidad, no obstante 
que la época histórica de transición á que correspon-
de , hasta concluir en España la Iglesia Mozarabe , se 
deja sentir, como veréraos, en la historia particular de 
esta Iglesia. 

8 . Q Ü I N D U L F Q , MIMEDO, DE ESTE N O M B R E ; D E S D E 7 7 9 HASTA 7 9 5 . 

Constituido Obispo en el Pontificado del Papa Adrián 
lio I , aparece su firma en las donaciones que Alfon^ 
so II el Casto hizo al Monasterio de San Julián do 
Samos en 7 8 1 , y en 792 á la Iglesia de San Sal-
vador de Oviedo; pero no consta fijamente la época 
en que falleció. 

(1) Véase la pág. 333 de este tomo. 
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9 . S E B A S T I A N , PRIMERO D E E S T E N O M B R E ; D E S D E 8 G 3 H A S T A 8 8 4 . 

Fué elevado á esta Silla gobernando la Iglesia uni-
versal San Nicoláo I ; y escribió una crónica de las co-
sas de España, desde el reinado de Wainba basla el 
reinado de Ordoño I , que murió en Abril de 86G. 

1 0 . F R E D E S I O T O , PRIMERO D E E S T E N O M B R E ; D E S D E 8 8 6 i 8 9 8 . 

Heclio Obispo en tiempo del Papa Esteban VI. En 
el último año de su Pontificado confirmó este Obispo 
la escritura que en favor del monasterio de San Pe-
dro de Montes hizo D. Ordoño, hijo de Alfonso III, 
el Magno, despues Ordoño II, 

H . D Ü L C I D I O , PRIMERO D E E S T E N O M B R E , D E S D E 8 9 9 Á 9 4 0 . 

Nació en Toledo por los años de 855 á 5 6 , hijo 
de Berlha Gunderica, y nieto del noble caballero 
Gunderico. 

Siendo mi presbítero notable en la Corte de Al-
fonso III el Magno , éste le envió á Córdoba en 8 8 3 , 
para ajustar la paz solicitada por Abderraman, y no 
solo llenó los deseos del Monarca , sino que obtuvo 
del Moro que le dejase llevar consigo los cuerpos de 
S:)n Eulogio, Arzobispo electo de Toledo, y de 
Santa Leocricia su discípula. martirizados en Córdo-
ba en el año 8 5 9 . Por consecuencia de este servi-
cio fué creado Obispo, rigiendo la Iglesia universal 
Juan IX. 

Acompañando Dulcidio á Ordoño II en la batalla 
de Val-Junquera el año 921 , fué con otros prisione-
ro á Córdoba, donde permaneció cautivo algo mas 
de dos años. 

Por la firma con que autorizó varios privilegios 
que los Reyes concedieron á las Iglesias de Santiago 
de Celanova y de T u y , consta que vivía en el año 9 1 5 , 
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1 2 . T E O D O M U N D O , PLLIMERO DE E S T E KOMBUE , DESDE 9 4 8 Á 9 6 4 -

Fué promovido á esta Silla en tiempo del Papa 
Agapilo I I , y uno de los Prelados que asistieron á 
la Consagración del Abad Cesáreo, para Arzobispo 
de Tarragona, celebrada por orden del Papa Juan 
XII , en Santiago el año de 9 6 2 . 

1 3 . S A L V A T O U , PRIMERO DE ESTE NOMBRE, D E S D E 9 T D Á 9 7 4 . 

Hecho Obispo en el Pontificado del Papa Juan 
XIH, consta su íirma hacia fin del año 9 7 3 en una 
donacion á la Iglesia de León.. 

1 4 . SEIÍASXLVN ,. SI:GUNDO n a E S T E N O M B R E , D E S D E 9 8 0 k 9 8 8 . 

Fué Monge Benedictino en el Monasterio de Car-
dona , V constituido Obispo gobernando la Iglesia 
universal el Papa Benedicto Xll . Aparece la iirma 
de este Prelado en las donaciones que Bermudo II 
el Gotosa hizo á la Iglesia de Santiago en 9 8 2 ; y en 
986 á la del Monasteria de Cela-noya. 

1 5 . G O N Z A L O , PRIMERO DE ESTE N O M B R E , D E S D E 1 0 2 1 Á 1 0 3 8 . 

Promovido al Episcopado, rigiendo la Iglesia uni-
versal Benedicto X l í l , se lée su firma en una do-
nacion á iavor de Santa María la Mayor de Salaman-
ca en 1022 . . 

Parece lo mas probable que en este Pontificado l a -
vo principio la comunidad religiosa de las Beatas do 
Santa Ana en el lugar donde despues se erijió, y 
aun subsiste, la hermila del Santo Cristo de Santa 
Ana. . 1 V 

Las costumbres de aquellos t iemposmtrodujerenel 
uso de que las mugéres de los que iban á pelear 
contra los infieles, se juntasen en voluntario recoji-
miento, na tan solo para conservar su integridad de 
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TÍ<]a, sino para entregarse a ejercicios piadosos, y 
para rogar á Dios por el Iriunl'o de Nuestra Santa 
Religión; perpetuándose en dicho retiro si quedaban 
viudas. , T̂  • 

D. Fernando I el Magno dotó al Beaterío con 
reñías y privilegios cjue lo engrandecieron hasta el 
punto q u e , no sien do ya bastante el primitivo local 
para contener el número de las piadosas Señoras allí 
reunidas, se t ras ladaron, bajo la misma forma que 
ten ian , á otro mas capaz , y que andando el tiempo 
se convirtió en la casa profesa de Sancti-Spíritus que 
ha durado hasta nuestros dias. 

16. GERÓNIMO , PRIMERO D E E S T E N O M B R E , D E S D E ilOO I 1120. 

Este Prelado, de nación francés , correspondia á la 
noble familia Visquió en el Perigueux y era Monje 
Benedictino de la Congregación de Cluni cuando vino 
á España con I). Bernardo, también Cluniacense, y 
despues Arzobispo de Toledo, en cuya Iglesia fue 
Canónigo ; salió on compañia de 1). Rodrigo de Yivar, 
y ganada por este la Ciudad de Valencia, fué consa-
grado Obispo de la misma, donde permaneció hasta 
la muerte del Cid, en 1 0 8 8 / 

Acompañó luego su cadáver al monasterio de Car-
dona de donde, celebradas las exequias, paso á Tole-
do , y fué trasladado a ésta Silla en tiempo del Papa 
Pascual II. 

Con^igró nuestra GíUedral en. el año UOO , trasla-
ladando á ella el Santísimo Sacramento desde la de 
S , Juan el Blanco, que hasta entonces habia sido la 
Iglesia Ep i scopa l - \ 

Fué el piíniero que reconoció y prestó obediencia 
como su metropolitano al Arzobispo de Santiago, 
ocupando aquella Silla l). Diego Gelmirez, según dis-
posición del Papa Calixto I I , en suepis to laá los Obis-
pos de Coimbra y Salamanca. 
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Gobernó también este Prelado en administración la 
Diócesis de Zamora, y murió santamente el dia 5 de 
Junio de H 2 0 . 

1 7 . G E R A R D O , PRIMERO D E E S T E N O M B R E ; D E S D E H 2 1 A 1 1 2 4 . 

Fué promovido á este obispado , y consagrado en 
Roma por el Papa Calixto I I , en Enero de 1 1 2 ! , 
_ Los disturbios sobrevenidos por las segundas nup-

cias de Doña Urraca con Alfonso I de Aragón el Ba-
tallador, alcanzaron á este Prelado, obligándole á re-
fugiarse en Santiago; allí permaneció amparado, hasta 
que terminó la cueslion do sucesión con la proclama-
ción de Alfonso VII. hijo de Doña Urraca , y de su 
primer esposo Raimundo, Conde de Rorgoña. Asistió 
despues á la Consagración para Obispo de Burgos 
del Abad Simón, y se restituyó á esta su Iglesia 
donde murió , 

{Se continuará.) 

SECRETARÍA DE CÁMARA. 

Circular nim." 54 , 

El Roletin eclesiástico no es otra cosa que el me" 
dio de comunicar oficialmente al clero las disposicio-
nes que pide el buen régimen de la Diócesis; medio 
que por sus conocidas ventajas ha sustituido al anti-
guo método de Circulares manuscritas, encomenda-
das á los respectivos Arciprestes. 

En esto supuesto, S. E . I . se ha servido acordar 
que desde principio del ano próximo se verilique la 
distribución de la manera á continuación espresada. 

Con el primer número de Enero irá á los Arcipres-
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lazgos y para cada Iglesia , una cédula que servi-
rá de credencial al sugeto á quien el Párroco encar-
gue recoger su Bole l in , anotándose en ella la entre-
ga de todo número. Esta distribución ha sido rectifi-
cada con presencia de las reclamaciones hechas á 
consecuencia del aviso anterior. 

En esta Ciudad seguirán recibiéndolo, como hasta 
aquí, los párrocos de los Arciprestazgos de Arapiles 
y Armuña y ademas el de Mcrille, San Morales, Al-
dearrodrigo y Castañeda. 

En Alba de lormes los de este Arciprestazgo, es-
cepto el de Morille, Galinduste, Pelayos y Castañeda. 

En Barbadillo los del Arciprestazgo de Baños , es-
ceplo el de Carrascal del Obispo. 

En Moriñigo los del Arciprestazgo de Cantalpino, 
escepto el del Campo de Peñaranda, Cantalpino, Pa-
laciosrubios, San Morales y Villoria. 

En Montejo los de Pizarral , Pedrosillo de los aires, 
Beleña y Montejo , del Arciprestazgo de Fuenlerro-
ble; y los de Galinduste y Pelayos, del Arciprestaz-
go de Alba. 

En Salvatierra los de este pueblo, Aldeavieja, 
Guijuelo, Campillo. Fuenterroble , Casafranca y Ber-
rocal. Los de Encinas de Arriba , Siete Iglesias y la 
Maya , del conductor de la correspondencia para Sal-
vatierra. 

En Ledesmu los de este Arciprestazgo, escepto 
el de Aldearrodrigo; y ademas los de la Mata de 
Ledesma y Porqueriza, del Arciprestazgo de Tavera, 
y el de Villaseco de los R e y e s , del de Villavino. 

En el Escurial todos los del Arciprestazgo de Li-
nares. 

En Peñaranda los de este Arciprestazgo; y ade-
mas los del Campo de Peñaranda , Palaciosrubios, 
Cantalpino y Villoria, del Arciprestazgo de Cantalpino. 
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En Sequeros los de este Arciprestazgo, esceplo 
Miranda del Castañar que lo recibirá por el correo 
de Be ja r , y Aldeanncva de la Sierra. 

En Canillas de Ahajo los.del Arciprestazgo de Ta-
vera , escepto Buenamadre , Mala de Ledesma y Por-
queriza. 

En Brincones los del Arciprestazgo de Villarino, 
esceplo Villaseco de los Reyes. 

En Yitigudino los de este Arciprestazgo, y ade-
mas el de Buénamadre, del de Tavera. 

En Tamamcs \os del Arciprestazgo de la Valdobla, 
y ademas el de Aldeanueva do la Sier ra , del Arci-
prestazgo de Sequeros y de Carrascal del Obispo, 
del do Baños. Salamanca y Diciembre 17 de 1855 . 
—Dr. D. Marcial de Avila, Canónigo Secretario. 

AVISOS. 

1 E n los dias 10 de Enero y 14 de Febrero pró-
ximos habrá Sala Sinodal para licencias; el que haya 
do obtenerlas presentará las que hubiese usado , has-
la el 9 ; y el siguiente á las 10 de la mañana concurri-

. r á para ser examinado. A ,todo el que se le conclu-
yan sus licencias despues del 13 de este m e s , le 
quedan prorrogadas hasta el citado 9 de Enero ; y 
aquellos á quienes la prorroga que hoy usan espire 
después del 9 de Enero, y antes del 14 de Febrero , 
se presentarán igualmente á examen en la Sala del 
10 , pues de no hacerlo quedarán sin licencias desde 
el dia en que se les acaben. 

Las cuentas del culto y fábrica de las Iglesias 
de los Arciprestazgos de Fuenteroble y de Cantalpino, 
que no esten aprobadas hasta íin de 1854., serán, pre-
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senlaílas para ello en la Conladuria Diocesana con el 
V . " B." del Arcipreste, antes del de Enero pró-
ximo; dado que algún inconveniente hubiese para 
dicho V.® B . " , serán remitidas, espresando la causa 
que motive la falta de este requisito. 

5." Estando ya revisadas las cuentas de fábrica de 
las iglesias que á'continuación se espresan, los Pár-
rocos ó encargados de las mismas cuidarán de reco-
gerlas sin detención, y de abonar los derechos de su 
despacho. 

S . Esteban de la Sierra, 
Nava de Francia. 
Membrive, 
Espadaña. 
Parada de Rubiales. 
"Vecinos. 
Frades. 
Encinasola. 
Amatos de Alba. 
La Rodrigo. 
Valdunciel. 
Valero. 
Monleras. 
Topas. 
Tordillos. 
San Pclayo. 
Pelayos. 
Negrilla. 
Endrinal. 

Sanchon de la Sagrada. 
Tardáguila,. 
Torresmenudas. 
S. Miguel de Valero. 
Santibafiez. 
S. Juan de Alba. 
Valdecarros. 
Monterrubio de Araiuña. 
Cal)e/ahdlosa. 
Villavcrde. 
Villar. 
Tellosancho.' 
Cubo de D. 'Sancho. 
Moriscos. 

, Santiago de Salamanca. 
Santa Veracruz id. 
Gomecéllo. 
Nava-redonda. 
Huer ta . 

/j.» l ía fallecido el Presbítero D. Nicolás Vicente, 
Párroco de la Iglesia de San Juan , de Vecinos; se 
encarga á todos que rueguen á Dios nuestro Señor 
por el eterno descanso de su alma. 
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5.» Los Sacerdotes que se hallen necesitados 

pueden acudir á la Colecturía general con recibo de-
veinte Misas , diez con el estipendio de seis rs. , y 
diez con el de cuat ro , cuyo importe de cien rs . será 
satisfecho en el acto. 

6." Ha sido nombrado Administrador económico 
de esta Diócesis el Presbítero D. Adrián Mirat , que 
desempeñaba la Administración Diocesana. 

I 7.» Antes del 1." de Enero próximo satisfarán 
su pensión todos los Seminaristas por lo respectivo 
al primer trimestre de 1856 . Los padres ó encarga-
dos. de aquellos cuidarán del puntua cumplimiento de 
esta obhgacion. Salamanca 18 de Diciembre de 
1855.—Dr. Avila, Canónigo Secretario. 

JUBILEO CIRCULAR DE LAS 4 0 HORAS 

en la 1 . " quincena de Enero. 

Dias 1 , 2 , 5 y 4 , Parroquia de S. Miguel de 
Alba , á espensas del Párroco y feligreses. 

5 , 6 , 7 y 8 , Parroquia de Santo Domingo, de 
Robliza., á espensas del Párroco y feligreses. 

9 , 1 0 , 11 y 1 2 , Parroquia de S. Julián de Sala-
manca , á espensas de la fábrica Parroquial. 

1 3 , 1 4 , 15 y 1 6 , Parroquia de Sari Pedro Ad-
vincula de Tardáguila , á espensas del Ayuntamiento 
del mismo pueblo. 

I M I ' H E M A D E D . T K L E S F O R O O L I V A . 
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